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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡/léxico. a 0, M R:"',S
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico,4 fracción lV, 52 fracción ly 10'1

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o17-2937-SOT-1187 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de septiembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Distrito Federal, ejerciendo su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncia ante esta institución presuntos
incumplimientos en materia ambiental (der¡bo de arbolado) derivado de las actividades que se
realizan en la parte posterior del balnear¡o Elba, ubicado en Avenida lgnacio Zaragoza sin número,
colonia Zona Urbana Ejidal de Santa Martha Acatitla, Delegación lztapalapa, la cual fue admilida
mediante Acuerdo de fecha '12 de septiembre de 20'17.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconoc¡mientos de hechos, solicitudes
de información y se informó a la persona denunciante, en términos de los articulos 5 fracc ón Vl, 15
BIS 4, 25 fracciones l, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de¡
Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de ¡/éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDIcAS APLIcABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de
arbolado) en el predio ubicado en Avenida lgnacio Zarcgoza s¡n número, colonia Zona Urbana
Ejidal de Santa Martha Acatitla, Delegación lztapalapa, en la parte poster¡or del balnear¡o
denominado Elba. No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta
Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de construcción (obra
nueva), por lo cual se realizó el estudio correspondiente, de conformidad con el principio ¡nquisitivo
sobre el dispositivo contemplado en el art¡culo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 60 de su Reglamento.--------

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en las materias, amb¡ental (derribo
de arbolado) y construcción (obra nueva), como son la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en
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hene lo siguiente:
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la Ciudad de lvléx¡co, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación
lztapalapa y el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México

En este sentido, de Ios hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

En materias ambiental (derribo de arbolado) y construcción (obra nueva)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se
observó que en la parte poster¡or del balneario denominado EIba, ub¡cado en Avenida lgnac¡o
Zatagoza sin número, colon¡a Zona Urbana Ejidal de Santa ¡/lartha Acat¡tla, Delegación lztapalapa;
se localiza una superficie de terrero ubicada en las coordenadas GPS (UT[I WG584) X:497'141,
Y:2142774i X:497253, Y:2142736; se constató la construcción de un muro de contención de
concreto armado, con una altura promedio de 15 metros, este muro se encuentra construido en la
base de la ladera nororiente del Cerro Peñón del Marqués, no se observa el derribo de arbolado,
sin embargo, se observa el deslave de una parte del Peñón del Marqués lo cual se ha llevado
consigo la cub¡erta vegetal

Al respecto, y de acuerdo al Dictamen Técnico con folio PAOT-2o17-393-DEDPOT-280 emitido por la

Dirección de Estudios y Dictámenes de Ordenamiento Territorial, la zona objeto de denuncia se
localiza dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, le aplica la

zonificación AV Área Ve¡de (Cerro Peñón del Marqués), donde el uso de suelo habitacional y la
construcción de muro se encuentra prohibido; asimisn'ro, refiere que de acuerdo al Programa General
de Ordenamiento Ecológico no se localiza en suelo de conservación aunado a que tampoco se

De las pruebas presentadas por la persona denunc¡ante se encuentran 7 impresiones fotográficas
donde se observan imágenes de la acumulac¡ón de tierra y piedras resultado del deslave de una parte
de la ladera del cerro Peñón del ¡/arqués, maquinaria pesada y la edificación en proceso de un muro de
contención colindante con el área urbana; en dichas imágenes no se observa derribo de árboles.-----

Al respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, instrumentar visita de inspecc¡ón en
materia ambiental, por las actividades de remoción de t¡erra, excavación y la edif¡cación del muro
de contención en el área verde de referencia. Al respecto, en fecha 29 de enero del presente año
dicha Dirección General informó que el día 22 de noviembre de 2017, instrumentó acto de
inspección ord¡nar¡o denho del expediente FF-456/20'17, en el que refiere lo siguiente:

(...) se constató la act¡v¡dad real¡zada (...) cons¡stente en conslrucc¡ón de un muro
per¡metral de protecc¡ón y contenc¡ón, aslmlsmo se h¡zo un recorr¡do pot el m¡smo

encuentra dentro de la poligonal de Áreas Verdes de Valor Ambiental.
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detectando algunas ¡rregularidades en materia ambiental. En esle senido, la
D¡recc¡ón General de V¡g¡lanc¡a Amb¡ental cont¡nuará con la tramilac¡ón del
expediente rcspect¡vo. ( )" ---------

Respecto a la edificación del muro de contención, esta Entidad solicitó a la Direccaón General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa, informe si la construcc¡ón del muro en
comento es una obra pública a cargo de dicha Dirección General; en fecha 08 de febrero de 2018,
mediante oficio número U.D.P.S.l/02.07.112018, la Jefatura de la Unidad Departamental de
Proyectos y Supervisiones de lnfraestructura refir¡ó lo s¡guienle

( ) que Ia construcción del Muro de Contenc¡ón de concreto armado, es Obra
Públ¡ca de lnfraestructura, bajo la jefatura de la Direcc¡ón General de Obras y
Desarrollo Urbano: con la f¡nal¡dad de contener todos los mater¡ales del talud del
cerro del Peñón del Márquez (SIC) para m¡t¡gar y salvaguardar la ¡ntegr¡dad de los
hab¡lantes y las prop¡edades del lugar. Derivado de los derrumbes, desl¡zamientos o
desprend¡m¡entos de los mater¡ales; como rocas fracturadas y de gran peso (50
toneladas aprox. o mayores), esto debido a la eros¡ón que provoca el cl¡ma y la
explotac¡ón con anterior¡dad a c¡elo abierto parc extraer el Tezontlo, el talud t¡ene
una altura de 13.00 metros y se contrató esta obra para dar la atenc¡ón a la pet¡c¡ón
sol¡c¡tada por vec¡nos del lugar y la periter¡a. Cabe menc¡onar, que se ubica a las
faldas del cerro del Peñón en referenc¡a del ladosurde lacalleX¡pe (. )".

Es importante referir que el Reglamento de Construcciones de la C¡udad de l\4éxico, prevé en el
Articulo 62 que no se requiere de manifestación de construcción n¡ licencia de construcción
especial para efecluar obra pública que realice la Adm¡nistración, ya sea directamente o a través de
terceros; sin embargo la fracción Vlll de dicho Articulo dispone que deberá cumplir con lo§
requisitos técnicos que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal,
ese Reglamenlo, sus Normas y demás ¡nstrumentos jurÍdico-adm¡nistrativos en materia de
prestación de servic¡os públicos urbanos

En conclusión, la construcción del muro de contención realizada en el pred¡o obreto de denuncia,
es una obra pública a cargo de la Delegación lztapalapa; dicha obra fue objelo de vis¡ta de
¡nspección por parte de la Dirección General de Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del ¡iledio
Ambiente de la Ciudad de lvléxico, quien identificó ¡rregular¡dades en materia amb¡ental; por lo que
corresponde a dicha Dirección General conclu¡r su procedimiento con forme a derecho
corresponda

Derivado de las características de riesgo que generan los deslaves presentados en el sitio de
denuncia, esta Subprocuraduria solicitó en tiempo y forma tanto a la Dirección de Protección Civil de la
Delegación lztapalapa, asitambién a la Dirección General de Prevención de la Secretaría de Protecc¡ón
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Civil, instrumentaran evaluación de riesgo y protección civil a la zona objeto de denuncia, y se realiceñ
las recomendaciones respectivas de protección civil sln respuesta ..--------.--.'---

Cabe seña¡ar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo
párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de ¡/léxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y
327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de apl¡cación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

3. La construcción del muro de contención corresponde a una obra pública a cargo de la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Ia Delegación lztapalapa

4. Dicha obra fue objelo de visita de inspección por parte de la Direcc¡ón General de Vigilancia
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, la cual detectó
algunas irregularidades en materia ambiental; por lo que corresponde a dicha Dirección
General conclu¡r el proced¡m¡ento de v¡sita de inspección y resolver conforme a derecho
corresponda

5. Por los deslaves presentados en el sitio de obleto de denuncia, corresponde a la Dirección de
Protección Civil de la Delegac¡ón lztapalapa a efecto de ev¡tar riesgos en la zona por los
deslaves a las personas y sus bieñes instrumentar evaluacióñ de riesgo y protección civil. y
realiceñ las recomendacioñes respectivas.-

1. El árca objeto de investigación se local¡za en la parte posterior del balneario denominado
Elba, ubicado en Avenida lgnacio Zaragoza sin número, colonia Zona Urbana Ejidal de
Santa ¡rartha Acatitla, Delegación lzlapalapa, y conforme al Programa Delegacioñal de
Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, le aplica la zoñif¡cación AV Área Verde (Cerro
Peñón del Marqués), donde el uso de suelo habitacional y ¡a construcción de muro se
encuentra proh¡b¡do, de acuerdo al Programa General de Ordenamiento Ecológico no se
localiza en suelo de conservación aunado a que tampoco se encuentra dentro de la poligoñal de
Áreas Verdes de Valor Ambrental --------

2. Del reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
área objeto de denuncia, se observó la construcción de un muro de contenc¡ón de concreto
armado de 15 metros de altura aproximadamente, el muro se encuentra construido en la
base de la ladera nororiente del Cerro Peñón del Marqués, colindanle con el área urbana
donde no se han presentado deslaves que se ha llevado consigo la cub¡erta vegetal; no se
constató dernbo de arbolado.--------------
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6. No se constató el derribo de arbo ado.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer páffafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO,- Téngase por concluido el expedlente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico. -.----------

SEGUNOO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡rección General
de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México y a la

Dirección de Protección Civil de la Delegación lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado
que antecede.---------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y frma por duplicado e] Licenciado Emigdio Roa l\,4árquez, Subprocurador de
Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Am ly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
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